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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo y Mujer

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

47 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Directora General, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del contrato de “Servicio de retirada,
transporte y destrucción de papel y documentación de carácter personal para el
Servicio Regional de Empleo”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 18-AT-00058.1/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de retirada, transporte y destrucción de papel y

documentación de carácter personal para el Servicio Regional de Empleo.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 28 de octubre de 2009.
— “Boletín Oficial del Estado”: 16 de noviembre de 2009.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 4 de noviembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe total: 174.599,99

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 12 de febrero de 2010.
b) Contratista: “Reciclajes Dolaf, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 99.378,50 euros.
— IVA: 6.956,50 euros.
— Importe total de adjudicación: 106.335 euros.

Madrid, a 18 de febrero de 2010.—La Directora General del Servicio Regional de Em-
pleo, María Eugenia Martín Mendizábal.

(03/10.556/10)
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